
 

1. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en 

el presente real decreto por parte de los operado-

res, incluyendo a los integradores de la explota-

ción, será de aplicación el régimen de infracciones 

perjuicio de la demás normativa estatal o autonó-

mica aplicable, y de la posible responsabilidad civil, 

penal o de otro orden que puedan concurrir. 

Se incluirá en las sanciones a integra-

dores, organizadores y granjeros

-

ridad competente para instruir el correspondiente 

procedimiento sancionador contra el titular o el 

integrador de la explotación conforme al artículo 

-

lla en la que esté ubicada la explotación donde se 

cargaron los animales: 

-

tos, cuando se determine que los animales no 

eran aptos en el inicio del viaje.

apartado 1 del capítulo III del anexo I del Regla-

-

ciembre de 2004.

este apartado:

n

1.1. Se prestará la debida atención a la necesidad 

de que determinadas categorías de animales, 

tales como los animales salvajes, se aclimaten 

al medio de transporte antes de iniciar el viaje 

previsto.

1.2. Cuando las operaciones de carga o descarga 

duren más de cuatro horas, salvo en el caso de las 

aves de corral:

albergar, alimentar y abrevar a los animales 

fuera del medio del transporte sin que estén 

atados;

un veterinario autorizado y deberán tomar-

se precauciones particulares para garantizar 

que se mantienen las condiciones de bienes-

tar de los animales durante las mismas.
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Los puntos expuestos en este artículo se 

transporte terrestre por carretera de la 



de 2004.

Superficie útil por especie

4. En el caso de que el presunto infractor haya 

sido sancionado mediante resolución firme en vía 

administrativa por la comisión de una infracción 

de un año anterior a la comisión de los hechos, la 

autoridad competente podrá acordar como san-

ción accesoria, la suspensión o no renovación por 

un periodo máximo de un año, de la autorización 

correspondiente o del certificado de competencia 

previsto en el artículo 12, en los términos previs-

tos en cada caso en las citadas leyes. NOVEDAD

1. Actuaciones a realizar ante cualquier imprevis-

to que impida llevar a cabo el viaje de la forma 

planificada. 

2. Actuaciones para garantizar el bienestar de los

animales en caso de accidente, emergencias y 

otras contingencias, ante la inmovilización de un 

medio de transporte o el rechazo de los anima-

les en destino, entre las cuales se incluirán en 

todo caso medidas dirigidas a prestar a los ani-

males la atención de urgencia que sea necesaria 

para evitar sufrimiento o lesiones.

4. Las medidas preventivas para evitar que se pro-

duzcan los imprevistos incluidos en el apartado 1.

5. Personal que va a llevar a cabo cada una de las 

medidas y datos de contacto.

GPS

Información mínima de los registros 

del sistema de navegación por satélite y registros 

1. Registros del sistema de navegación por sa-

télite:

final del viaje siempre que se realice una parada 

o se reinicie el viaje

-

pilla de carga.

2. Registros de temperatura:

-

dos de un mínimo de una sonda colocada en 

-

nutos desde el inicio hasta el final del viaje y 

siempre que se realice una parada o se reinicie 

el viaje.

-

tellano e inglés.

-

gua española oficial del Estado español o en 

inglés.
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